
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

9219 Corrección de errores de la Orden PCM/208/2023, de 2 de marzo, por la que 
se aprueban las normas de uniformidad de la Guardia Civil.

Advertidos errores en la Orden PCM/208/2023, de 2 de marzo, por la que se 
aprueban las normas de uniformidad de la Guardia Civil, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 54, de 4 de marzo de 2023, se procede a efectuar las siguientes 
rectificaciones:

1. En la página 32318, en el artículo 30, donde dice: «a) Teniente general: Un sable 
en banda sobre un bastón de mando, pasantes en aspa con las empuñaduras en lo bajo, 
acompañados en lo alto por la corona real, y con una estrella de cuatro puntas en cada 
uno de los ángulos laterales del aspa y en el bajo», debe decir: «Teniente general: Un 
bastón de mando sobre un sable en banda, pasantes en aspa con las empuñaduras en 
lo bajo, acompañados en lo alto por la corona real, y con una estrella de cuatro puntas 
en cada uno de los ángulos laterales del aspa y en el bajo.»

2. En la página 32318, en el artículo 30, donde dice: «b) General de división: Un 
sable en banda sobre un bastón de mando, pasantes en aspa con las empuñaduras en 
lo bajo, acompañados en lo alto por la corona real, y con una estrella de cuatro puntas 
en cada uno de los ángulos laterales del aspa.», debe decir: «b) General de división: Un 
bastón de mando sobre un sable en banda, pasantes en aspa con las empuñaduras en 
lo bajo, acompañados en lo alto por la corona real, y con una estrella de cuatro puntas 
en cada uno de los ángulos laterales del aspa.»

3. En la página 32318, en el artículo 30, donde dice: « c) General de brigada: Un 
sable en banda sobre un bastón de mando, pasantes en aspa con las empuñaduras en 
lo bajo, acompañados en lo alto por la corona real, y con una estrella de cuatro puntas 
en el punto de cruce del aspa.», debe decir: «c) General de brigada: Un bastón de 
mando sobre un sable en banda, pasantes en aspa con las empuñaduras en lo bajo, 
acompañados en lo alto por la corona real, y con una estrella de cuatro puntas en el 
punto de cruce del aspa.».

4. En la página 32320, en el artículo 36, apartado 2, donde dice: «a) Prenda de 
cabeza: en el frontal de la gorra de servicio, palmas doradas formadas por una orla de 
dos tallos de roble con cuatro hojas y tres frutos cada uno, éstos alternados con las hojas 
exteriores.», debe decir: «a) Prenda de cabeza: en el frontal de la gorra de servicio, 
palmas doradas formadas por una orla de dos tallos de roble con cinco hojas y tres frutos 
cada uno, éstos alternados con las hojas exteriores.»

5. En la página 32320, en el artículo 36, apartado 3, donde dice: «a) Prenda de 
cabeza: en el frontal de la gorra de servicio, palmas doradas, formadas por una orla de 
dos tallos de encina con dos hojas y dos frutos por la parte exterior de aquéllas.», debe 
decir: «a) Prenda de cabeza: en el frontal de la gorra de servicio, palmas doradas, 
formadas por una orla de dos tallos de encina con cinco hojas y tres frutos por la parte 
exterior de aquéllas.».
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